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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 15 pe«eU».
Semestre ................................... 31 —
Anual ........................................ 68 —

Lee suscripciones se «olicitarán de 1a D^icciAw inl 
Hogar PiyHateUi, calle Pignutelli, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
cor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loa números que se reclamen después de transcu. 
nidos choí'o días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
aho corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y dr 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncil 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por ceda 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertar** 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bol et ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bol et ín Of icial se halla de venta en la Im
prenta de) Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE l A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Rotiríx Of icial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. * -retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bol et ín, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final 
ía cada temeetre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cannrise y te
rritorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cnatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 954.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

RESES MOSTRENCAS.-Circular.
La Alcaidía de La Zaida da cuenta de qué por un 

vecino de dicha localidad ha sido recogida una caba
llería de las siguientes señas: burra, de pelo tordo, edad 
de 15 a 20 años, alzada 1‘75 metros y sin herrar.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento de lo dispuesto por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de las reses mostren
cas de 24 de abril de 1905, advirtiendo que caso de no 
presentarse su dueño a recoger dicho semoviente en 
el plazo señalado por dicho Reglamento, se venderá en 
pública subasta en la Casa Consitorial del pueblo don
de se halla depositado, con arreglo a lo dispuesto en 
aquél.

Zaragoza, 21 de febrero de 1940.
El Gobernador civil,

Francico Sáenz de Tejada.

SECCION QUINTA
Núm. 1.056.

Jefafura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL HARINO-PANADARA
Aprobada por la Dirección General de Agricultura la 

propuesta de precios de las harinas y pan familiar que 

ha de regir en esta provincia durante el próximo mes 
de marzo, a continuación se publican para general co
nocimiento: e

PRECIOS DE LA HARINA UNICA.

Zona harinera HA.—Zaragoza (capital): 85*50 pe
setas los 100 kilogramos.

Zonas harineras HB, HC, HD y HE.—Comprende 
las fábricas de Daroca, LJsed, Berdejo, Torrelapaja, 
Nuévalos y Sádaba: 82*75 pesetas los ICO kilogramos.

Zona harinera //F.—Comprende las fábricas del 
resto de la provincia: 84*25 pesetas los 100 kilogramos.

PRECIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA LAS’HARINAS

EXCEPTUAD\S

Harinas especiales del 75 por 100: 92*20 pesetas.
Id'. id. del 80 por 100: 89*25 id.

Estos precios se entienden por 100 kilogiamos, 
puestos en fábrica y sin envase, admitiéndose una os
cilación del medio por ciento eji alza o en baja.

PRECIOS DEL PAN FAMILIAR

Zaragoza (capital): Piezas de un kilo. 0*85 ptas. 
Resto de la provincia: Id. de un id . 0*80 id. 
Piezas de 500 gramos ' 0*45 id.

Pr ecios del  pan de l uio
Piezas de 200 gramos............ 0*25 pesetas,

id. de 72 id.................. 0*10 id.
id. de 36 id................. 0*05 id. ■

Estas clases de pan de Injo sólo se podrán elaborar 
por aquellos panaderos que hayan solicitado y obteni
do su inscripción en el registro especial que para ello 
está abierto en esta Junta Provincial Harino-Panadera. 
Sólo se permitirá la elaboración de las clases y pesos 
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autorizados anteriormente y se advierte a ios contra
ventores de esta orden que además del decomiso de la 
mercancía serán sancionados.

Régimen maquiier o
El maquiiero, por su servicio de molienda, debe co

brar en los trigos de monte bastos, Aragón 1 .a y 2.a, por 
100 kilogramos de trigo:

Cantidad que no se muele, 6 kilogramos.
Queda para la molienda, 94 kilogramos.
Mínimo a entregar al triguero: 
De harina: 80 kilogramos de harina de 85 por 100. 
De salvados: 14 kilogramos de salvado único.
Zaragoza, 27 de febrero de 1940.-El Ingeniero-Je

fe-Presidente, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 1.045.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Foresta Juntase instruye el expediente de clasifi
cación prevenido por los artículos 53 y siguientes de 
la Instrucción de 14 de marzo de 1899, de la fundación 
benéfica «Teresa», instituida por D.a Manuela Buisan 
Pérez en favor de los enfermos pobres y para atencio
nes de primera enseñanza de Villanueva de Gállego, a 
cuyo fin y para que puedan comparecer en el mismo 
si así les conviene, se concede audiencia a sus repre
sentantes v a los interesados en sus beneficios, por ter
mino de quince días, durante cuyo plazo se hallará de 
manifiesto el expediente en la Secretaría de esta Junta, 
sita en la calle de Agustina Simón, núm. 2, en las horas 
hábiles de oficina. .

Zaragoza, 26 de febrero de 1940. -El Gobernador 
civil-Presidente, Francisco Sáez de Tejada.

SECCION
ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 1.035.

Hallándose vacantes las plazas de las categorías in 
feriores que se mencionan, como consecuencia de la 
aprobación de plantillas de empleados de este Ayunta
miento, y en virtud de dimisión voluntaria de las perso
nas que antes desempeñaron dichos cargos, se abre 
concurso para su provisión en propiedad entre caballe
ros mutilados, excombatientes o excautivos, conforme 
a la Ley de la Jefatura de Estado de 25 de agosto ú'ti- 
mo y Orden complementaria de 30 de octubre del mis
mo año.

Los aspirantes a los destinos que se citan presenta
rán sus instancias, documentadas, en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de treinta dias hábiles, conta
dos desde la inserción del presente anuncio en el Bol e
t ín Of icial  de la provincia, siendo condición precisa 
acreditar, entre otras cosas, una buena conducta y su 
adhesión inequívoca a nuestro glorioso movimiento na
cional.

Plazas a proveer".
Guarda municipal de campo y encargado de la con

servación de caminos vecinales, con la dotación anual 
de 1.825 pesetas.

Alguacil municipal voz-pública, con la dotación anual 
de 1.642'50 pesetas y casa-habitación.

Almonacid de la Sierra, 24 de febrero de 1940. —El 
Alcalde, (ilegible).--El Secretario, Placentino Cobos.

BREA DE ARAGÓN Núm. 1.052.
Para su provisión en propiedad entre caballeros 

mutilados y excombatientes, se saca a concurso la plaza 
de Guarda municipal, con el haber anual de 1.460 pe
setas Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía, debidamente reintegradas y documentadas, 
justificando la calidad de caballero mutilado o excomba
tiente clasificado de buena conducta, de antecedentes 
penales y adhesión al glorioso Movimiento y saber leer 
V escribir. Las instancias se presentaran dentro del pla
zo d- treinta días, pasados los cuales se proveerá.

Brea de Aragón, 27 de febrero de 1940.-E1 Alcalde, 
Eusebio Marqueta Peirona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN d e ju s t ic ia

Núm. 1.007.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D fosé María San Agustín Mur, Secretario, del Tri

bunal Regional de Responsabilidades Políticas de
Zaragoza; , .
Certifico: One en el expediente num. 3.939 segtii- 

do por 1a Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital contra Francisca TTeimpndez 
Monfil. se dictó por este Tribunal 1a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

'‘Sentencia1" Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu ; Vocales, D. Angel Barroeta Fer
nández y D. Ignacio Ferrando StftMrat. — En la 
ciudad de Zaragoza a 20 de febrero de 1940. Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido con 1os señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magis
trado, las diligencias del expediente seguido contra 
Francisca Hernández Monfil, vecina de Tosos (Za
ragoza ,

PaUawioS". Que debemos condenar y condenamos 
a 1a expedientada Francisca Hernández Monfil, a ¡a 
sanción de inhabilitación absoluta de tres años y un 
día y pago die la, cantidad de 7.000 pesetas, que se 
hará efectiva en 1a forma dispuesta en 1a Lev de 9 
de febrero de 1939. en relación con e! Código Pe
na! común, adoiptando para ello las medidas perti
nentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad. lo pronunciamos, mandamos v firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados). ,

Y para que conste y sirva de notificación a la en
cartada en este expediente Francisca Hernández 
Monfil, que se halla en ignorado paradero, y para su 
publicación en e! “Boletín Oficial” de 1a nrovincia 
de Zaragoza, expido y firmo el presente en Zaragoza 
a veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta. 
— José María San Agustín. — V.° B.°: El Presi
dente, García Santandréu.

Núm. 1.008.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tri

bunal Regionail de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 993 segui-
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do por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital contra Máximo Cubero Lanoz, 
se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente, D. Pascual Caí
da Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta -Fer
nández y D. Ignacio Ferrando Subirat — En la 
ciudad de Zaragoza a 20 de febrero de 19-10. Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del ’\'ocal Magis- 

.trado, las diligencias del expediente seguido contra 
Máximo Cubero Lahoz, vecino de Santa Cruz de 
Crío (Zaragoza),

Fallónos: Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Máximo Cubero T^ahoz, a la san
ción de inhabilitación absoluta de tres años y un día 
y pago de la cantidad de 6.000 pesetas, que se hará 
efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero d’e 1939, en relación con el Código Penal co
mún, adoptando para ello las medidas pertinentes. ,

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados).

‘ Y para que conste y sirva de notificaiión al en
cartada en es e expediente Máximo iCubero T-ahoz, 
•que se halla en ignorado paradero, y para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta. — 
José María San Agustín. — V.° B.°: El Presidente, 
García Santandréu.

Núm. 1.009.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLT/J i CAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tri

buí. ai Regional de ReSjW-isabilidadei; Políticas de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 935 segui

do por la Comisión Provinqjal de Incautación de 
Bienes de esta capital contra Atanasio .Sánchez San
cho, se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta IFér- 
nándéz y D. Ignacio Ferrando Sulbirat — En la 
ciudad de Zaragoza a 20 de febrero de 1940. Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del X'ocal Magis
trado, las diligencias del expediente seguido contra 
Atanasio Sánchez Sancho, vecino de Villanueva de 
Gállego (Zaragoza),

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
al expddientado Atanasio Sánchez Sancho a la san
ción de inhabilitación absoluta de tres años y un día 
y pago de la cantidad de 250 pesetas, si viniere a 
mejor fortuna, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en re
lación con el Código Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra, sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste y sirva de not: icación al en
cartado en este expediente Atanasio Sánchez San

cho que se halla en ignorado paradero, y para su 
publicación en el “Boletín Oficial ’ de la provincia 
de Zaragoza, expido y firmo el presente di Zaragoza 
a veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta. 
_ José María San Agustín. — V.° B.°: El Presi
dente, García Santandréu.

Núm. 1.010.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D José María San Agustín Mur, Secretario del Tri- 
bunai Regional de Rc^ionratilidades Políticas de
Zaragoza; , .
Certifica: Que en el expediente numero 934 segui

do por la Comisión Provin^al de Incautación de 
Bienes de esta capital, contra Lorenzo Lisón Bandín, 
se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente. D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta 'Fer
nández y D. Ignacio Ferrando Sulbirat. — En la 
ciudad de Zaragoza a 20 de febrero de 1940. Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del vocal Magis
trado, las diligencias del expediente seguido contra 
Lorenzo Lisón Bandín, vecino de Villanueva de Gá
llego (Zaragoza),

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Lorenzo Lisón Bandín, a la sanción 
de inhabilitación absoluta de tres años y un día y 

. pago de la cantidad de 250 pesetas, si viniere a me
jor fortuna, que se hará efectiva en 1? forma dis
puesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en rela
ción con el Código Penal común, adoptando i^ara ello 
las medidas pertinentes. .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al en
cartado en este expediente, Lorenzo Lisón Baudín, 
que se halla en ignorado paradero, y para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta. — 
José María San Agustín. — V.° B.°: El Presidente, 
García Santandréu.

Núm. 1.013.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 4.447, se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital contra Higinio Pardillos La
gunas, se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales. D. Angel Barroeta Fer
nández y D. Ignacio Ferrando Subirat. — En la 
ciudad de Zaragoza a 20 de febrero de 1940. Exa
minadas par este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente seguido contra
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Higinio Pardillos Lagunas, vecino de Villarreal de 
Huerva (Zaragoza),

Fallamos: Que debemos condenar y :ondenamos 
al expedientado Pliginio Pardillos Lagunas a la san
ción de inhabilitación cié tres años y un día y pago 
de la cantidad de 1.000 pesetas, que se hará efectiva 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero <le 
1939, en relación con el Código Penal común, adop
tando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, la pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al en
cartado en este expediente Higinio Pardillos Lagu
nas, que se halla en ignorado paradero, y para su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza, expido y firmo el presente en Zara
goza a veintitrés de febrero de mil novecientos cua
renta. -— José María San Agustín. — V.° B.°: El 
Presidente, García Santanldréu.

Núm. 1.014.
TRIBUNAL REGIONAL

DE .RESPONSABILIDADES 1 POLITICAS
D José María San Agustín Mur, Secretario del 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 936, se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza contra José Brich Sánchez, se 
dictó la sentencia cuyo enca1>ezamiento y parte dis 
positiva son como sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fer
nández y D. Ignacio Ferrando Subirat. — En la 
ciudad ríe Zaragoza a 20 'de febrero de 1940. Elxa- 
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los señores anota- 
.dos al margen, bajo ia ponencia del Vocal Magistra
do. las diligencias del expediente seguido contra 
José Brich Sánchez, vecino de Villanueva de Gá- 
Hego, /

Fallamos: Que debemos absolver y al.solvcmos al 
expedientaldo José Brich Sánchez <íel presente ex
pediente de responsabilidad política.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados).

Y para que sirva de notificación a José Brich Sán
chez, que se encuentra en ignoraldo paradero, expido 
la presente, visada y sellada por el señor Presidente 
para su publicación en el “Bdletín Oficial” de la 
provincia, en Zaragoza a veintitrés de febrero de 
mil novecientos cuarenta. — José María San Agus
tín. — V.° B.°: El Presiente, (García Santandréu.

Núm. 1.01H.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D José María San Agustín Mur, Secretario del 

rnbunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 928 se

guido por la Comisión Provincial d’e Incautación de 
Bienes de esta capital contra Víctor Amas Cativiela, 
se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta her
nández y D. Ignacio iFerrando Subirat. — En la 
ciudad de Zaragoza a 20 c^e febrero de 1940. Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsata- 
lidades Políticas, construido por los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente seguido contra 
Víctor Amas Cativiela, vecino de Villanueva de Ga
llego (Zaragoza),

Fallamos: Que debemos condenar v condenamos 
al expedientado Víctor Amas Cativiela, a la san
ción de inhabilitaron absoluta de tres años y un día 
y pago de 250 pesetas, si viniere a mejor fortuna, 
que se hará efectiva en la forma dispuesta en la Ley 
dé 9 [de febrero de 1939, en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello las medidas per
tinentes. ■ .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. -— Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando”. (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al en
cartado en este expediente Víctor Amas Cativiela, 
que se halla en ignorado paradero, y para su publi
cación en en “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, expido y firmo el presente en Zaragoza 
a veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta. 
— José María San Agustín. —|V.° B.°: El Presi- 
cíente, García Santandréu.

Núm. 1.012.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 927 se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital contra Jorge Arruego Orús, 
se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia:, Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fer
nández y D. Ignacio Ferrando Subirat. — En la 
ciudad de Zaragoza a 20 de febrero de 1940. Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los señores anota
dos al margen, bajo 1a ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente seguido contra 
Jorge Arruego Orús, vecino de Villanueva de Gá- 
llego,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Jorge Amiego. Orús a la sanción 
de inhabilitación absoluta de tres años v un día v 
pago dé la cantidad de 250 pesetas si viniere a me
jor fortuna, que se hará efectiva en la forma dis
puesta en la I^y de 9 de febrero de 1939, en rela
ción con el Código Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Ací ñor esta nuestra sentencia, votada por unanL 
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados). "

Y para que conste y sirva de notificación al en
cartado en este _ expediente Jorge Arruego Orús, 
que se halla en ignorado paradero, y para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta.—
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losé María iSan Agustín. — V.° B.°: El Presidente, 
García Santandréu.

¿<eqiH6:tOTÍ3L».

«a/o apercibimiento de ser declarados rebeláis y de 
vrw en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en t< 
'■■aso que se les fija, a contar desde el dio de la puMb-a- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaso, en
cargándose a todas las /hdoridades y Agentes de la Pu
lula judicial procedan a la busca, captura y conducción 
dt aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes . ? * ■ 
• unal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la -’y d- 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ky de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 1.043.
MARTINEZ VALLE (Petra), de 20 años de edad, 

hija de Vicente y de Celedonia, natural de San Esteban 
de Gormaz, y cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, comparecerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 64) al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias que fueren nece
sarias en la ejecutoria dimanante de sumario seguido 
en dicho Juzgado bajo el núm. 204-937, sobre falsifica
ción.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.042.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en este Juzgado 

bajo el núm. 104-937, sobre corrupción de menores, 
contra Victoriana Coderque Sánchez, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, se cita por medio de la 
presente a dicha penada a fin de que dentro del termi
no de cinco días comparezca ante dicho Juzgado (sito 
Predicadores, 64) al objeto de practicar con la misma 
las diligencias que se hallan acordadas, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a veintisiete de febrero 
de mil novecientos cuarenta.-El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 1.051.

BORJA
D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de prime

ra instancia e instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
En virtud del presente se cita por medio de la pre

sente cédula a Asunción Nille del Rit, domiciliada últi
mamente en Madrid (Atocha, 28); Carmen de Lucio 
García, domiciliada últimamente en Madrid (Andrés 
Borrego, 12); Luciano Díaz Martínez, domiciliado en 
Madrid (Barbieri, 20), y Enrique Fernández Alarcón, 
domiciliado en Ramón de la Cruz 74, 4. letra A, para 
que comparezcan ante la Audiencia de Zaragoza en ca
lidad de testigos el día 11 de marzo próximo v hora 
de las diez, a la celebración del juicio oral del sumario 
36 de 1935, sobre lesiones contra Francisco Beltrán 
Daiges, con la prevención de que no compareciendo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho e 
incurrirán en la multa que determina la Ley.

Dado en Borja a ventisiete de febrero de 1940. — 
El Juez, Santiago Sánchez.--El Secretario judicial, Car
melo Molíns.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del batetin Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

ANDORRA Núm. 285.
Extracto de los acuerdos adoptados por esta Corpora

ción municipal durante los meses de abril, mayo y 
junio del actual año de 1939.
Sesión ordinaria del día l.° de abril.—La preside el 

señor primer Teniente de Alcalde, I). Alfonso Ciérco- 
les Sanras, y concurren los señores Concejales I). Air 
tonio Ciércoles, I). José Adán, D. Eulogio Blasco y 
D. José Conesa.

Acuerdos: Aprobación del acta de la sesión ante
rior; despacho de la, correspondencia oficial; difundir 
el Reglamento del Trabajo para.su aplicación en esta 
provincia; cumplir la Orden del Ministerio de Orga
nización y Acción Sindical de 14 de marzo último, so
bre pago directo del subsidio familiar a los emplea
dos y obreros del Ayuntamiento; destinar la canti
dad de 150 pesetas pará la adquisición de libros en las 
escuelas, en conmemoración de la. fiesta «Día del li
bro»; dar cuenta de la. Orden del Ministerio de la Go
bernación de marzo último sobre depuración del per
sonal del Ayuntamiento; fijar en 5 pesetas por día 
el trabajo de la comisión encargada de los trabajos 

de la distribución de las parcelas del monte «Pinar»! 
adquirir doce sillones para la Corporación para el sa
lón de sesiones; aprobar los extractos ble los acuerdos 
de la Corporación durante el primer trimestre del 
corriente año; aprobar la cuenta, de) representante en 
la capital, referente. ¡.1 primer trimestre; subvencio
nar con 100pesetas a la Banda de Música por el con
cierto dad o el 30 de marzo último por la fiesta de la 
terminación de la guerra.

Sesión ordinaria del día 15 de abril.—La preside el 
señor Alcalde D Cesáreo Sauras García, y concurren 
los Concejales señores: Ciércoles (Alfonso), Ciércoles 
(Antonio), Capapé, Blasco y Conesa.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión anterior; 
despacho de la. correspondencia oficial; aprobar la 
cuenta, de caudales del primer trimestre del ejercicio; 
privar del derecho de usufructo en las parcelas del 
monte «Pinar» a los vecinos que hayan perdido la 
vecindad; adquirir 400 tablillas metálicas uniformes y 
reglamentarias para la matrícula de los carros agrí
colas.

Sesión ordinaria del día 29 de abril.—La preside
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señor primer Tenienie de Alcalde, y concurren los 
Concejales Señores Ciércoles, Capapé, Adán, Blasco y 
Conesa.

Acuerdos: Aprobar el acta le la sesión anterior; 
despacho de la corres;» >u hsneia oficial; colocar los 
cuatro ejemplares del bamlo impreso del Excmo. señor 
General de la Región de Levante, en los sitios más vi
sibles (le la población; enterado de que el servicio de 
la vigilancia de presos ha quedado a cargo del Ayun 
tamiento c >n carácter vecinal; abrir concurso para, la 
provisión interina de la plaza de Inspector municipal 
farmacéutico, que ha quedado vacante: contribuir 
con la cantidad de 50 pesetas para la suscripción 
abierta para el Santuario de Santa María de la. Cabe
za; dedicar a José Antonio Primo dé Rivera la. calle 
que hasta ahora sé llamó de la Carretera Vieja, y de
nominar del 13 de marzo de 1938 (fecha de la libera
ción del pueblo)la antigua calle de Candela, recaban
do para ello la debida autorización superior; ampliar 
el derecho de obtención de parcelas en el monte «Pi
nar» y abono de5 pesetas de indemnización para to
dos aquellos vecinos que por su culpa, no las solicitaron 
a tiempo; sufragar los gastos que se ocasionen para el 
arreglo (iel yugo o cuiitrapeso de la campana ma
yor de la torre.

Sesión ordinaria, en segunda convocatoria del día 
15 de mayo. - La preside el señor primer Teniente de 
Alcalde, y concurren los Concejales señores Ciérco
les, Capapé y Adán.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión anterior; 
despacho de la correspondencia oficial; solicitar del 
Ministerio de Educación Nacional el abono de las 
60 000 pesetas de subvención que el Estado tiene con
cedidas para la. construcción de las Escuelas gradua
das de niños y de niñas, por hallarse terminado el 
edificio y darse las clases enél.

Sesión Ordinaria del día 27 de mayo.—La preside 
el señor Alcalde, y concurren los Concejales se
ñores Ciércoles (Alfonso), Ciércoles (Antonio), Capa- 
pé,Adán Conesa.

Acuerdos: Aprobar el acta, de la sesión anterior; des- ’ 
pacho de la. correspondencia oficial; dar cuenta del 
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 1G del co- 
orriente, por el que se suspenden temporal mente las 
facultades de los municipios para establecer con ca
rácter local la prestación personal, que pasa a, favor 
del Estado; enterado de la entrega de 800 pesetas de 
representante de la Corporación en la capital para 
el pago de las obligaciones del Municipio; dar cuenta 
de la resolución del limo. Sr. Subsecretario del Inte
rior, por la que se accede a lo solicitado por el Ayun
tamiento para el cambio de nombre en dos calles, una, 
dedicada a José Antonio Primo de Rivera, y la otra, 
al 13 de marzo de 1938. ,

Sesión extraordinaria del día 3 de junio.—La presi
de el señor Alcalde, y concurren los Concejales seño
res Ciércoles (Alfonso), Ciércoles (Antonio), Capapé 
Adán, Blasco y Conesa.

Acuerdos: Aprobar el acta, de la sesión precedente» 
despacho de la correspondencia oficial; reintegrar a 
su destino de Auxiliar interino de la Secretaría a, don 
Oscar Blasco Villanueva, por haber sido licenciado 
del Ejército, cesando el que lo desempeñaba acciden
talmente; poner de manifiesto la incompatibilidad del 
Concejal O Eulogio Blasco Villanueva, oómprendida 
en el núm- 3.° del artículo 47 de la. Ley Municipal, por 
parentesco hastael cuarto grado (hermano) con el Au
xiliar interino, comunicándolo al Excmo. Sr. Gober
nador civil; adquirir doce metros de tela-de los colo
res nacionales con destino a la Presidencia del Salón 
de sesiones; satisfacer con cargo al presupuesto las 
cantidades de 414‘63 pesetas por la contribución so
bre utilidades, y de 2'55 pesetas por la contribución 
de un solar de la Plaza de los Mártires de Andorra; 
asignar el cobro del repartimiento general de utili
dades y arbitrio de las parcelas del monte «Pinar» a 
partir del día. l.° de) corriente mes y hasta, fin 
de ejercicio al Auxiliar interino con la remuneración 
acordada, por renuncia de Antonio Bielsa Alquézar; 
renovar la adhesión a la Unión de Municipios Espa
ñoles, con la cuota anual de 50 pesetas.

Sesión ordinaria del día 17 de junio.—La preside el

ssñDr Alcal le y concurren los Concejales señore 
Ciércoles (Alfonso), Ciércoles (Antonio), Capapé 
Adán y Conesa.

Acuerdos: Aprobar el acta déla sesión anterior; 
despacho y cumplimiento de la, correspondencia ofi
cial; proceder ala reconstrucción de las vías pecua
rias del lérmino; aprobar el cuestionario sobre la vi
vienda de renta reducida.

Sesión extraordinaria del día 24 de junio.— La pre
side el señor Alcalde y concurren los Concejales se
ñores Ciércoles (Alfonso), Ciércoles (Antonio), Capa- 
pé, Adán y Conesa.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión anterior; 
cumplimiento de la correspondencia oficial; fallo del 
concurso anunciado para la. provisión de la plaza, de 
Inspector municipal farmacéutico d< I Ayuntamien
to con carácter interino, adjudicándola al Licenciado 
en Earmacia i). Felipe Ave,lian Galve; distribuir los 
490 kilos de arroz (pie se han recibido del Excmo. se
ñor Gober ador civil entre el vecindario, de una 
manera equitativa; enterado de las dos Leyes dicta
das sobre alquileres urbanos y arrendamientos rús
ticos; ceder transitoriamente el local de la escuela, de 
párvu los para Cuartel de la O. J. de Falange y resoJ- 
yer la petición de subvención para una colonia esco
lar veraniega, en sentido de no poder ser atendida 
por falta de medios económicos.

Andorra a 30 de junio de 1939.—Año de la Victoria.
-El Secretario, José Vilalta.—V.° B.°: El Alcalde, 
Cesáreo Sauras

Diligencia: Los precedentes extractos han sido 
aprobados por el Ayuntamiento en sesión del día 
de Ja fecha

Andorra a 8 de julio de 1939.—Año de la Victoria.
—El Secretario, José Vilalta.—V.° B.°: El Alcalde, 
Cesáreo Sauras.

ALLUEVA . Núm. 694.
Plantilla del personal de las diferentes dependencias 

municipales que figura en el presupuesto de 1940:
Per sonal de of icinas

Un Secretario del Ayuntamiento.
Un Depositario municipal.
Um Agente en ia capital.

Per sonal  subal t er no
Un Alguacil y voz pública.

Per sonal f acul t at ivo
Un Médico titular de asistencia Domiciliaria. (Man

comunado).
Un Farmacéutico titular (vacante). (Idem).
Un Veterinario titular. (Idem).
Un Practicante titular (vacante). (Idem).
Allueva, 14 de febrero de 1940.-EI Alcalde, Pablo 

Burriel.

CALVE Núm. 702.
Plantilla del personal de las diferentes dependencias 

municipales que figuran en el presupuesto de 1940:
. Per sonal  de of icinas

Un Secretario del Ayuntamiento (vacante).
Per sonal  subal t er no

Un Alguacil.
Guar das y agent es

Un guarda de campo.
Per sonal f acul t at ivo

Un Médico (vacante).
Un Farmacéutico, con residencia en Camarillas.
Un Practicante-comadrón.
Un Veterinario (vacante).
Galve, 5 de febrero de 1940.-EI Alcalde, Lucas 

Gracia.

—
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ARGENTE Núm. 697.
Plantilla del personal de las diferentes dependencias 

municipales que figura en el presupuesto de 1940;

Per sonal  de of icinas

Un Secretario de! Ayuntamiento.

Subal t er nos
Un Alguacil.

Per sonal f acul t at ivo
Vacante la plaza de Médico de Asistencia Pública.
Un Fanracéntico.
Un Practicante.
Una Comadrona.
Vacante la plaza de Veterinario.

Guar dias y agent es ar mados
Un Guarda municipal.
Argente, 21 de enero de 1940.—El Secretario, Adol

fo Civora.—V.° B.°: El Alcalde, Victoriano Parido.

AGUATON Núm. 703.
Plantilla de 1ns empleados administrativos, facultati

vos, técnicos, de servidos especiales, subalternos y 
guardas y agentes armados de este Ayuntamiento;

Administ r at ivos
Un Secretario. (Agrupación con Bueña).

Facul t at ivos
Un Médico titular. (Mancomunado).

—Un Practicante titular (vacante). (M.)
Una Comadrona titular (vacante), (Id.)
Un Farmacéutico titular (vacante. Id.)
Un Inspector veterinario. (Id.)

SuBAlTERNOS

Un Alguacil (vacante)
Agent es ar mados

Un Guarda de monte v campo (vacante)
Aguqtón 20 de febrero de 1940. — El Alcalde, Ra

món Cardé.
CASTELNOU Núm. 737.

Plantilla del personal de las diferentes dependencias 
municipales que figura en el presupuesto de 1940;

Per sonai de of icinas
Un Secretario del Ayuntamiento.

Per sonal  subal t er no
Un Alguacil voz pública

Facul t at ivos
Un Médico de Asistencia Pública Domiciliaria. (Man

comunado).
Un Farmacéutico. (Mancomunado).
Un Veterinario. (Mancomunado).
Un Practicante Comadrón. .

Guar das y agent es ar mados
Un Guarda mu dcipal.
Casteínou, 10 de febrero de 1940. —El Secretario, 

José María Pastor.—V.° B.°: El Alcalde, Manuel Es- 
teruelas.

BUEÑA Núm. 695.
Plantilla del personal de las diferentes dependencias 

municipales que figura en el presupuesto de 1940;
administ r at ivos :

Un Secretario.

Facul t at ivos
Un médico titular. (Mancomunado).
Un Farmacéutico titular (vacante). (Mancomunado).
Un Practicante titular'(vacante).
Una Comadrona titular (vacante). (Mancomunada).
Un Inspector veterinario. (Mancomunado).

Subal t er nos
Un Alguacil (vacante).

Guar dias y agent es ar mados
Un Guarda de campo.

Bueña 19 de febrero de 1940.—El Alcalde, (ilegible).

LLEDÓ • Núm. 722.
Plantilla del personal de las diferentes dependencias 

municipales que figura en el presupuesto de 1940;
Secretario del Ayuntamiento.
Alguacil (vacante).
Guarda municipal (vacante).
Encargado del reloj público.
Médico de Beneficencia. (Mancomunado).
Practicante.
Comadrón.
Farmacéutico (vacante). (Mancomunado).
Lledó 15 de febrero de 1940.—El Secretario, To

más Virgos.—V.° B.°: El Alcalde, losé bombarte.

PORTALRUB1O Núm. 733.
Aprobada por esta Corporación municipal la planti

lla de funcionarios municipales, y existiendo vacante 
la plaza de categoría inferior que a continuación se 
indica, se anuncia a concurso entre caballeros mutila
dos, excombaiientes, excauiivos y personas de las 
familias de las víctimas de la g ierra, y, a falta de és
tos, por el orden de méritos profesionales.

Dicha plaza es la siguiente:
Alguacil voz pública, con el sueldo anual de ICO 

pesetas.
Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus instan

cias, debidamente reintegradas y documentadas, en 
esta Alcaldía en el plazo de quince días.

Portalrubio, 22 de febrero de 1940.—El Alcalde, 
Marcos Villalba.

VILLARROYA DE LOS PINARES Núm. 735.
Habiendo quedado desierta por falta de licitador la 

subasta de pastos por un año de! monte denominado 
«Pozuelo y Cañadilla», de este término municipal, nú
mero 83 del Catálogo, se anuncia segunda subasta con 
la baja del 50 por 100 del tipo de tasación, cuya cele
bración tendrá lugar en esta Alcaldía a las once horas 
del día 5 de marzo próximo.

Villarroya de ios Pinares, 22 de febrero de 1940. 
—El Alcalde ejerciente, Francisco Chulilla.

, Núm. 7.57

«Electra de Sierra-Menera», S. A.
Por acuerdo tomado en Junta general celebrada por 

esta Sociedad, se saca a subasta la ejecución de las 
obras hidráulicas y de la casa de máquinas pma el 
nuevo «Salto de Peralejos», a construir por la Socie
dad «Electra de Sierra-Menera».

El examen del correspondiente proyecto podrán ve
rificarlo los interesados en Teruel (domicilio de D. An
gel Cariarán, San Francisco, 86), y en Zaragoza (Coso 
16, principal izquierda), y la presemación de propo
siciones habrá de efectuarse en Teruel, y domicililo 
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primeramente citado, hasta las veinte horas del día 12 
del próximo mes de marzo.

Teruel, 26 de febrero de 1940.-«Electra de Sierra 
-Menera», S. A.: El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Bernardino Giménez.

Núm. 453.

«Banco Vitalicio de España.»
Compañía Anónima de Seguros.

Domicilio Social: Rambla de Cataluña, 18 -Barcelona.
Habiéndose extraviado los adicionales núms. 4 A045, 

61.070, 18-SEy 385-SE a la póliza núm. 107.161, y 
los núms. 61.071. 19-SE y 374-SE a la póliza número 
125.027 que libró el Banco Vitalicio de España a don 
Antonio Muñoz' Gómez en fecha 10 de diciembre de 
1930, 8 de mayo de 1934, 20 de febrero de 1937. 6 de 
septiembre de 1937, 8 de mayo de 1934, 20 de febre
ro de 1937 y 6 de septiembre de 1937, respectivamen
te, se hace público por medio del presente anuncio a 
fin de hacer constar que si no fuesen presentados en 
la Dirección general de'la Compañía dentro del termi
no de treinta dias, a contar desde la fecha de esta in
serción, se tendrán por'nulos y sin efecto y se abona
rá su importe al beneficiario que resulte de los docu
mentos que obran en esta Sociedad.

Barcelona. 23 de febrero de 1940.-Por el Banco 
Vitalicio de España, M. García de Ocón, Subdirector, 
general.

Núm. 687.

Banco de España de Teruel.
Han sufrido extravío 1os resguardos de depósito 

transmisible que a continuación se detallan: Amor- 
tizable 5 por 100, emisión 1927. sin. numero 7.873. 
de pías, nominales 25.000. constituido el 19 de abril 
de 1927. Amortizadle 5 por 100. emisión 1927. sin, 
número 9.956, de pesetas nominales 12.500, consti
tuido el 12 de enero de 1931. Amortizable 4 por 100, 
emisión 1928, número 9.497. de pesetas nominales 
15.200. constituido el 7 de noviembre de 1929. Fe
rroviaria amortizable 5 por 100, número 8.343, de 
pesetas nominales 15.000. constituido e1 5 de octubre 
de 1927. Amortizable 5 por 100. emisión 1927, sin, 
número 10.861; de pesetas nominales 5.000, consti
tuido el día 22 de mayo de 1933. Amortizable 5 por 
100, emisión 1927, sin, número 11.316, de pesetas 
nominales 5.000, constituido el 20 de octubre* de 
1934; todos ellos a favor de ID.3 María Valero Mar
zo y D.a Presentación Valero Marzo, indistinta
mente.

Otro depósito Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin, núm. 9.957, de pesetas nominales 8.000, 
constituido el 17 de enero de 1931, a favor de don 
Eugenio Valero Marzo y D.a Francisca Ramo’ Gó
mez, indistintamente.

Ofro depósito Denda Interior 4 por 100, número 
7.704, de pesetas nominales 29.000, constituido e! 8 
de abril de 1927. y Deuda Interior 4 pc<r 100, nú
mero 10.716, de pesetas nominales 7.100, constituido 
el 1 de noviembre de 1932, a favor de D. Pedro 
Viñuela Burgueño y D.a Eugenia Carpintero de la- 
Morena, indistintamente.

Otro depósito Amortizable 5 por 100, emisión 
1927. con, núm. 11.263, de pesetas nominales 5.000, 
constituido el 20 de agosto de 1934, y Amortizable

4 por 100, emisión 1935, número 11.750, de losetas 
nominales 32.000, constituido el 10 de diciembre de 
1935, a favor de D. Leónides Narro IGiménez y doña 
Elvira Ribera Sáez, indistintamente.

Otro depósito Perpetua Interior 4 por 100, nú
mero 11.450. de pesetas nominales 7.000, constituido 
el 13 de febrero de 1935, a favor de D.a Segunda 
Andrés Collados.

Otro depósito Amortizable 4 por 100, emisión 
1928, número 11.188, de pesetas nominales 20.000, 
consituído el 4 de junio de 1934, a favor de don 
Narciso Alloza Vallejo y D.a Ernesta Miguel Mo
rales, indistintamente.

Otro depósito amortizable 4 por 100. emisión 
193 5, número 11.766, de pesetas nominales 2.500, 
constituido el 14 de diciembre de 1935, y Amortiza- 
ble 5 por 100, emisión 1927. sin, número 7.954, de 
pesetas nominales 500, constituido e! 21 de abril de 
1927, a favor de D. Román Navarrete Dobón y doña 
Elvira Sánchez Márquez, indistintamente.

Otro depósito Perpetua Interior 4 por 100, nú- 
merc 5.858, de pesetas nominales 6.000, constituido 
el 25 de junio de 1923, y Amortizable 5 pi r 100. 
emisión 1927, sin. número 9.278, de pesetas nomi- 
¡nales 2.500. constituido el 17 de abril de 1929, a fa
vor de D. rl elesforo Esraan Gascón y D.a Catalina 
Muñoz Est-ban, indistÍDt.ir -me.

Otro depósito Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
núm. 1.195, de pesetas nominales 1.000, constituido 
el 29 de diciembre de 1903. v Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100. número 3.071, d’e pesetas nominales 
1.700, constituido e! 5 de agosto de 1916, a favor 
de D.a Isabel Dónate Escriche.

Otro depósito Deuda Exterior 4 por 100. número 
7.297, de pesetas nominales 55.000, constituido e1 
23 de abril de 1926, y Amortizable 5 por 100, emi
sión 1927, sin, número 8.128, de pesetas nominales 
5.000, constituido el 2 de junio de 1927. a favor de 
D. Antonio Escorihuela Badal y D.a Felisa Jarque 
MiHán, indistintamente.

Otro depósito Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, con impuesto, número 8.527, de pesetas nomi
nales 19.000, constituido d 18 de febrero de 1928; 
Amortizable 1927, sin impuesto, número 8.528, de 
pesetas nominaíles 10.000. constituido e1 18 de fe
brero de 1928. v Amortizable 3 por 100, em:sinn 
1928. número 8.770, de pesetas nominales 10.000, 
constituido e! 17 de julio de 1928. todos ellos a fa
vor de D.a Joaquina García Pastor.

Otro depósito Amortizable 3 por 100. emisión 
1928, número 8.951. de pesetas nominales 7.000. 
constituido e! 22 de septiembre de 1928; a favor de 
D.a friura Fuertes Lacasta.

I>o que se anuncia al público por primera vez 
para que quien se considere con derecho a redamar 
1o verifique dentro del plazo de un mes, desde la 
fecha de publicación de este anuncio, según deter
minan 1os artículos 4.° y 41 del vigente Reglamento 
de! Banco de España, advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin redamación alguna, esta Sucursal 
procederá a expedir duplicado del resguardo, anu
lando di primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 31 de enero de 1940. — El Secretario, 
J. Pérez.
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